
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CONCÓN
DIRECCIÓN DE OBRAS V URBANI ¿ACIONES

PERMISO DE EDIFICACIÓN
OBRA NUEVA

REGIÓN : QUINTA

0 URBANO D RURAL

NUMERO DE PERMtSO

30/10
Fecha de Aprobación

31.03.10
ROL S.Í.I

6106-15

[VISTOS: [

A) Las atribuciones emanadas del Art 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades,

B) Las disposiciones de la Ley Genera! de Urbanismo y Construcciones en especial el Art-116, su Ordenanza General, y el

Instrumento de Planificación Territorial.

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y los profesionales

correspondientes al expediente S.P.E.-5.1.4./5.1.6. N" 492/09 de fecha 22.12.09

D) El Certificado de Informaciones Previas N° _ 2059 de fecha 23.11,09

,E) El Anteproyecto de Edificación N° vigente, de fecha (cuando cofresponda)

F) La declaración del Revisor Independiente que señala que la Obra en cuestión se ajusta íntegramente al Anteproyecto

de Edificación aprobado (cuandocom-sponda)

G) El informe Favorable de Revisor Independiente N°

H) El informe Favorable de Revisor de Proyecto de Cálculo Estructural N° de fecha

RESUELVO:]

1. - Otorgar permiso para construir 1 CASA con una superficie edificada de 96.21 m2

^~DEYDÍFÍcToS~CASAS~GALPONeS

y de 1 PISO pisos de altura, destinado a VIVIENDA

ubicado en calle/avenida/camino SAN JUAN N° 162

Lote N° 15 Manzana N° 6 localidad o loteo LOMAS DE MONTEMAR

sector ÜRBÁIÑO Zona VIO dei Pían Regulador COMUNAL.
""'(U'RBAÑO'O'RÜR'AL")""' """ ~'"raMÜÑÁTo7ÑTERCOMÜ'Ñ'AL""

aprobando los planos y demás antecedentes, que forman parte de la presente autorización mencionados en la letra C de los

VISTOS de este permiso
2. - Dejar constancia que la obra que se aprueba APLICA

"(MANTIENE Q~ PÍÉRDEJ

los beneficios del D.F.L.-N°2 de 1959 y se acoge a tas siguientes disposiciones especiales:

NOAPLJCA
BE~NeF££"De"FÜaON"D^

3.- Que el presente permiso se otorga amparado en las siguientes autorizaciones especiales:
NO APLICA

ÁRf"Í2Í'."ÁRÍ"l2?""ÁRT 123, ART 124, de ¡a Ley General ¡Je Urbanismo y Consíiucc iones, otros

4.- Que eí proyecto que se aprueba se ajusta íntegramente al citado anteproyecto, por lo que se aprueba sin más trámite
(CUANDO CORRESPONDA)

6.- Individualización de Interesados:
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL del PROPIETARIO RAJ.T.

VÍCTOR HENRIQUEZ CID 9.985.844 - 3
REPRESENTANTE LEGAL det PROPIETARIO R-U-T-

VÍCTOR HENRIQUEZ CID 9.985.844 - 3

Juan vega
Resaltado

Juan vega
Resaltado



US
NOMBRE O RAZ

gyft"- ILUSTRE rtUMt;iH«t.IUAL» ue lAJímuiv
Mi DIRECCIÓN DE OBRAS Y URBANIZACIONES

ÓN SOCIAL de le Empresa del ARQUITECTO {mando corresponda)

CHRISTIAN BRAVO BARRERA
NOMBRE DEL ARQUITECTO RESPONSABLE

CHRISTIAN BRAVO BARRERA
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL del REVISOR «DCPENDeNTE (cuantía coaesponda)

EDUARDO CRUZAT FUENZALIDA
PROFESIONAL COMPETENTE

EDUARDO CRUZAT FUENZALIDA
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de» CONSTRUCTOR

CHRISTIAN BRAVO BARRERA
PROFESIONAL COMPETENTE

CHRISTIAN BRAVO BARRERA
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de) SUPERVISOR

CHRISTIAN BRAVO BARRERA
PROFESIONAL COMPETENTE

CHRISTIAN BRAVO BARRERA
NOMBRE 0 RAZÓN SOCIAL det CALCULISTA

PROFESIONAL COMPETENTE

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL del INSPECTOR TÉCNICO (cuando «wes»««a)

PROFESIONAL COMPETENTE

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL del REVISOR OE CALCULO (cuando corresponda)

PROFESIONAL COMPETENTE

R.U.T.

12.450.228 -4
R.U.T. |

12.450.228-4
REGISTRO CATEGORÍA

01 - 05 PRIMERA
R.U.T.

2.440.619-9
R.U.T.

12.450.228-4
R.U.T.

12.450.228-4
R.U.T. |

12.450.228-4
R.U.T.

12.450.228-4
R.U.T.

R.U.T. ^

•R.U.T.

REGISTRO CATEGORÍA

6.- CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO
6-1-- DESTINO (S) CONTEMPLADO (S)

0

n

n

n

RESIDENCIAL
Art. 2.1. 25, OGUC.

EQUIPAMIENTO
Art. 2. 1.33. OGUC.

ACTIVIDADES PRODUCTIVAS
Art. 2.1 .28. OGUC.

INSFRAESTRUCTURA
Art. 2.1. 29. O.G.U.C

DESTINO ESPECIFICO: VIVIENDA

CLASE Ait 2 1.33 OGUC ACTIVIDAD ESCALA Art. 2. 1.36. OGUC

DESTINO ESPEC1FÍCO:

DESTWO ESPE ORCO: «
6.2.- SUPERFICIE EDIFICADA

BAJO TERRENO

SOBRE TERRENO

TOTAL

SUPERFICIE TOTAL TERRENO <m2)

UTIL(ni2)

96.21
96,21

COMÚN (m2) TOTAL (m2)

96,21
96.21

452,20

6.3.- DISPOSICIONES GENERALES APLICADAS

COEFICIENTE DE CONSTRUCTBILIDAD

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN PISOS
SUPERIORES

ALTURA MÁXIMA EN METROS

PERMmDQ

0.45

8.5

PROYECTADO

0,21

3,6

COEFICCNTE DE OCUPACIÓN DE SUELO

ADOS AMENTO

PERMTTIDO

35%

O.G.U.C

PROYECTADO

21,3%

(ESTACIONAMIENTOS REQUERIDOS ¡ESTAOOfttAMENTOS PROYECTO [

DISPOSICIONES ESPECIALES A QUE SE ACOGE EL PROYECTO

0 DF.L-N"2 de 1959 CU Ley N° 19.537 Copropiedad Inmobiliaria

| 1 Conjunto Armónico Art. 2.6.4.

OGUC

j | Proyección Sombras Ait. 2.6.

Ll Beneficio Fusión Art. 63 LGUC !_! Conj. Vtv. Econ.

1 OGUC f~] Segunda Vivienda Art. 6.2.4. OGUC

Art. 6.1 .8 OGUC CD Segunda Vrv Art 629 OGUC

AUTORIZACIONES ESPECIALES LGUC

Cu Art. 121 n Art. 122 [ ^Arl.123 I I Ar1124 |_| Art. 55 [£J Olro CAPITULO 6 TITULO S O.G.U.C

Juan vega
Resaltado

Juan vega
Resaltado

Juan vega
Resaltado

Juan vega
Resaltado

Juan vega
Resaltado

Juan vega
Resaltado

Juan vega
Resaltado



ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CONCÓN
DIRECCIÓN DE OBRAS V URBANIZACIONES

EDIFICIOS DE USO PUBLICO

CUENTA CON ANTEPROYECTO APROBADO ,J~] g 0 NO Res N-

Q TODO QI PARTE 0 NO

Fecha

6.4.- NUMERO DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO
VIVIENDAS 1

LOCALES COMERCIALES

OfXWAS

ESTAOONAMÉNTOS

OTROS (ESPECIFICAR):

2

6.5.- PAGO DE DERECHOS

CLASIFICACIÓN (ES) DE LA CONSTRUCCIÓN

PRESUPUESTO

SUBTOTAL DERECHOS MUNICIPALES (1,5%)

DESCUENTO POR UNIDADES REPETIDAS

TOTAL DERECHOS MUNICIPALES

DESCUENTO 30% CON INFORME DE REVISOR INDEPENDIENTE

CONSIGNADO AL INGRESOS ANTEPROYECTi

MONTO CONSIGNADO CON ANTEPROYECTO

MONTO CONSK3NADO AL INGRESO

GIM N-

G I M N*

GIM W

ITOTAL A PAGAR

GIRO INGRESO MUNICIPAL

CONVENIO DE PAGO

FECHA;

FECHA

FECHA

%

<-)

%

(-)

H

(-)

(-)

N*

N-

CLASF1CACIÓN m2

C - 2 96,21

$17.796.830

$ 266.952

$ 80.086

$ 186.866

324961 FECHA 31.03.10

FECHA

NOTAS: SOLO PARA SÍTUAOONES ESPECIALES DE LA AUTORIZACIÓN)

SUPERFICIES GENERALES

PIS01

TOTAL PROYECTADO

96.21

96.21 M2

JLZ/AflU/apu

Distribución:

1.- Interesado
2.- Archivo Expdte N° 492/09
3.- Archivo correlativo DOM
4.- Sil
I 5.- INE

Y URBANIZACIONES


